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D^ LA

^^ov^NCZ^. ^
Lrtt`.culo 1° Lss !9yes obligarán ea la Paninsula, isl:^a

aale^exos y Cunariae, & loa veinte dias de sn ;^romnigución, ai
^a ailc,a no se dispnsiese otxa oosa. Se entíondo hecl^a la pro-

^n!^;Fioión ol cíic en que termioa la inaerción de la ley en la

e 71 : r'?!+. 0fiei aĜ .

Art. 2.° La ignoranoia de las leyes, no ezcnsa de sn enm-
sŭmianto,

^rt. 8.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no dis-
^t^iaren lo contrario. ( Código oit^il vigente).

RerLl deer,to d^ .26 de db+•il de 1900. - Art. 28. Las Corpo-
3tecionop provincialbs y mnnicipnles abonarán, en primer tér-
^ i^o, al Notario L l^otarios que antAricen las aubastas, los de-
iochos por elloa davenl;adoy y 1os sllpl9mRntos adelantaitos
^^r loa mismos, aei como los derecĥos de inseroión de los
^rencios eu los periódicos oficiulae, cnidande de reintegrur-
^s daI remutanta, si lo hubiare, del importe totai de los refn-
li^^.os gastos, de cuyo cargo aon, con arreglo L lo diepnesto
^a la re^ls 8.° 3e1 art. 8.°

F.^.I^T^ OFICI.AL

^^^idanci^ ^ef ^onsejo ^e ^ioisfros

((laceta del 9 de Febrero.)

S. A'I. el REY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia continúan en esta Corte

ein novedad en su importante salud.

Gobierno civil

P1f^.DVi11TCIA ^4E CQRnOY3A►

Circular núna. 664

Llegada la época en qua po° el ar-
tículo 17 de la ley de 10 de Enero de
1879 so prohibe en esta provincia to-
da clase d^ caza, este Gobierno reco-
mienda con el mayor interés á las
autoridades municipales, Guardia ci-
vil y cuerpo de Vigilancia, el más
exacto cumplimiouto de cuanto en la
citada ley y circulares de esto Ge-
bierno se praviene, fijúndose muy es-
pecialmente en la necesidad de vigi-
lar los fielatos y las estaciones fé•
rreas, para que durante la veda no
se export© la caza ni se introduzca en
la poblacíón.

Córdoba 11 de Febrero de 1903.-
El Gobernadorinterino,PsscuAL G1L.

l^Et^l^,(^ACIOV Dl^ ^IACI +'vDA
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

.1TÚm. 651

AI'áCUT^TGT.O

La Junta directiva del gremio de
fahricantes de fósforos do Espafia, ha
nombrado á don k'edcrico llontorgud
3 Diaz y dou lioaolio Espino anglada,

^vecatpcrcbx pax•rinua.wR

^iN CbEDOBA pesetms

1J1 U1eB. . . . . . . Ú
7''rimestro.. . . . . . 8 %^
^cid mcsas. . . , . . lb ú^
Up a^o.. . . . . . . 83

k ^r,xe nr Cóaaose

RDO^A
Las La} as, órdenes y a_acwcioe qne ee mandea pnblio: ^^ v^

iox Br,ietir.es OJtctales se hr,n de remitir al Jefe ^l:tico -^:: r eo-
Li.^.o, Far cnyo acndac±o se pe•asr^.n d los editoros de ios r.elt
cioa3.doo periódir,os.

(Ordanea de 2 do ALril, de R}• 21 de Octnbre de 1864.)

Los sefiorce 8ocrotarios csidarán bx;o Fn más estrecb a: a^•
poasabilidad, de coneamax los niimeroa de este L'oletf^, cotea.
ciona,dos para su enctt&3ernación, qne doberá verifiaaree ^
Gnal de cada año.

dnvsaTZxcie. Conforme con la condicidn 4.^ dal pliego
qao ha servido do base para Ia snbasta, no ae insertar^, ningfin
adicta ó an•sncio ane soa :i iuetancia da purt;^ sin qne abonelp
los interesados el importe de en pnblicnción, ó garantzcen e1
l^ago, ú rasón de 26 cént•imos por lineu G parte de ella, y ls
ver,te. de aúmEU•oa sneltoe g 40 céntimos. ^

t'atr:^y

tTn mes. . . . . , . 4
Trim.astze.. . . .
8ois mesas. . . .
í`,̂ n año.. . . . .

, 1 i :á6
. 2•Z 60
, ^&

Xétmsro as^e:do, i0 cé^ttimoa de pueta.

3^ pubiioa codor Sor dtwe, ^zocpto lor poaain{yor.

í^IU'I'A IMPUSTAiVTE.-Inmediatumenta quc :es s^stiores
Alcaldee y 5earetarios reoiban este DoLmTíN d'zt,l^on:.ci.n que ye

Sje nn e;iemplar en el eitio de cost-tmbre, donde ^^e:•man9corá

haAta el racibo d®1 ntimero eigniente.

para ^;jercer e q esta provincia la ina•
pocción y vigilancia dol impuesto so-
bre 1>tis cerillas fosfóricas y perseguir
el contrabando y defraudación.

Y habiendo sido aprobadus por el

Centrodirectivolosmencionados nom-

bramientos, se hace público en este

periódico oficial para conocimiento
de las autoridades y público en ge-
neral.

` se por no haber acordado oportuna-

`- mente los m©dios do roalizar el im-

? puesto.
t Lo que so hace público por este me-
f dio para conocimiento de las Corpo•

; racionos á quienes interesa.
9 Córdoba 9 de Fobrcro de 1903.-
^ El Admiuistrador, i^`. Ruiz do Gri-

jalba.

{
Córdoba 10 de Febrero de 1903.- l

El Deiegado de Ilacienda, P. o., Fo- ; JEFATURA. DE MINAS
lipe Lillo.

^^mioistracián de ^oot^i^ucionvs
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circttlar nit^^a. ó<^4

DE LA^

PROVINCI^i DE CÓRDOBA

ti úm. 650

Número del expediento 4.184

Don Alfrodo de ^iadrid•DAvila, Inganiero
Jefa dol distrito minero da CJrdoba.

1 Hago saber: que por don btanuel
^ Enriquez, represontante do la Socíe-
t dad liinora y l^Ietalúrgica de Peí`ia-

En cumpliroiento de lo que precep ; rroya y vecino da Córdoba, se ha pre•
túa el articulo 3•l4 del reglamento de 1 sentado en el Gobierr.o civil de esta
11 de Octubre do 189H, se advierte á ^ provincia una instancia foch:rr 16 de
los Ayuntamientos do osta provincra ; Octubre do 1902, solicitando se le
ol dober que tienen de cumplir las ^ conceda una. demasía donominada
disposiciones reglamentarias relati• ; Den^asíct á sl,ictriana, do mineral plo-
vas á la adopcidn de medios para re- ^ mo, aita eri el término de V illanueva
caudar el impuesto de consumos y de ; del Du ue sitios llamados Arroyo, q y

^ igual modo la obligación en que están 1 de ios Hornos, terreno de Carlos Aré-
de s^tisfacer al Tesoro la cuarta par- ? valo, haza do las Lomas y cercado

; to del cupo que correspondo al tri- ^ del Tío Cano, y coinprendidu^ entro
i mestro actual; ell li1 intelig©ncia de ' las miuas danominadas ^laria^ra, nú-
^ qcie si no le verificau dentro de dicho ^ Inero 26J2, Caroli^:a Sur, núm. 383•L

período trime^tral, ó no ezponen con- ; y Deniasía á Carolina, núm. Z72íi; cu-
sideraciones ateudibles, esta ^ldini- ^ yo rebistro le ha sido admitido por
nistrac•ibu procederií á dar cuent,ti al ; decreto del sciior Gobernador de 1.°
seilor Delegado do Aacienda da os- I de Diciumbre de I902, s^ilvo mejor de
t i i ié l ja prov nc a, propon ndo o que con recho.

^ arreglo al párrafo 12 del articulo 19 ^ Lo que so publica de orden del se-
íior Gobernador por medio de estedo la ]ey orgáuica Yrovincial de 4 de ^}

i Septiembre último, se proceda por la ; edicto, para que en el término de se-
Tesoreria de Ilacienda ^i declarar ros- ; senta díay puedan producir sus recla-

^ ponsables á los soilores Concejules de ^ maciones, conforme al art. Z4 de la
' dichos Ayuutamientos por el irnporte ; ley, los que so creitn con derecho pa;

de las cantidades recaudadas y drs- ^ ra ello.
traidas de su legltima aplicación, ó^ Cárdoba 4 de Febrero de 1903.-E1

de las que no hayan podido recaudar• Ingeniero Jefe, A. de J:adrid Dúvila.

^omisián proyincial de ^árdoba
1^ úm. 40S

Extracto da los acuerdos adoptados
por e^ta Comiáión durante el 2.° tri-
mestr© da 19U2, ó sea desde 1.° de
Abril á 30 de Juuio do expresado aiio.

^les de .Tunio
Sesión dol día 21

Presidencia del Sc. D. Francisco
13ivera Cruz.

Soirores que asistieron:
García Valdocasas, Escamilla Ro-

dríguez, Coscollar, k`ranco Sangra•
dor, ^larin é Higueras y Flores Ro-
driguez.

Leida y aprobada el acta do la
anterior, se acordaron los particula-
res que siguen:

Aprobar, previa declaración de ur-
gencia y por unauimidad, las rola•
ciones de va;es expedidos por los Di•
rectores de los cuatro Establecimien-
tos de Beneficencia para la adquisi-
ción de artículos no subastados du-
rante la l.a y 2.` quincena de 1^Iayo
íiltimo, por importe total de 24.3^1`86

pesetas de las que se rebajarán por
exceso del precio 1`60 pesetas en el

vale número 9í^ del Aospital de Agu-

dos, y G pesetas en el número 43 del
de Crónicos.

Y por mayoría dc cinco votos con-
tra los de los Sres. 1•ac^ti,uilla y Va;de•^

casaa, que se ponga en conocimiento
clcl reñor Gobernador civil, A l09 flnes

' correspondientes, la rasistoncia de
dii;hos dos sefiores Vocales á prestar•
se á la declaración de urgeneia indis-
pensable para resolver asunto^ i,^te-
resantisimos que se hallan paraliza-
dos, con perjuicio hasta de tercero,
y que aun cuando competen á]a Di-
putacibn en pleno, ésta no puedo re-

jt solverios por hallarse clausurada, no
! obatanto la opinibn contraria de di-
; cbos doa sefiores, que la eonbidaran
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aun en funciones, por no haberse ce ^ las disposiciones vigentes en la ma• Conceder iugreso en la Casa de So-
lebrado la última sesión del último ^ teria, como tal ebportador, siendo, ^ corro Hospicio á, 1laría Encarnación
periodo semestral, acordada por la l como es eñ este caso, de cuenta del ; Porras Aguilera, de esta vecindad.
misma.

Q.ue en virtud de la segunda parte
del precedente acuerdo, se adicionen

á la orden de] día para la sesión de
^naiiana todos los asuntos que vionen
figurando en balde en las de las an-

teriores por ezigir el requisito de la

previa declaración de urgencia, ri que

comprador el pago del arbitrio. ^ Aprobar una cert^ficación egpedi•
Idéntico informe y en igual senti- da por la Secretaría de ]a Comisióu

do se emitió respecto á otro recurso migta de reclutamiento acreditando
de alzada que contra otro fallo anb,- que D. Rafael Eutrenas Rico, ^édico
logo so dictó en la Alcaldía^ de Luque, civil de ezpresada^ Corporación, ha
contra el mismo Sr. Galisteo,por aná- practicado 29^ reconocimientos del
loga venta de G.^80 kilógramos de actual y anteriores reeemplazos que
aceite en aquel término municipal. importan ?37`^D• pesetas, de las que

no se han prestado los dos seiiorea Emitir,por úitimo.otro informe pa• deducidas 62`50 pagadas por los in-
Yocales antedíchos. ra el mistno ser̀ lor Gob©rnador civil ^ teresados, faltan satisfacer(e por la

Informaral se^ror Gobernador civil en el sentido favorable fi^ la revoca ^ Caja provincial 675 pesetas.
en el sentido de que no procede re- ción del acuerdo munieipal de Villa-
quer•ir de inhibición al ^uzgado de viciosa por el que se negó á, D. José
^ns^rucción de Fuente Obejuna en las i Escobar Arriba la suspensión del

Acceder á lo solicitado por dofia
Victoria Molina Sánchaz, cesionaria
de U. Onofre Alvarez, abastecedor

diligencias sumariales que sigue al ^ procedimiento s^;u:do coutr^^ él y^ da c^r.rue con destino f^ la C%asa Cen•
csZbo del resguardo de consumos de otros exconc^•jile3 ae aquel Ayunta- j tral da Expósitos, para qua se lo ex-
dicha villa, por allanamiento de mo- ^ miento, para hacer efectivas ciertas pida una cortificacíón equiva!ente á
rada en la de Salvador Cid, bajo pre- re^ponsabilidades del arrendatario un vale de 1.060`8 ) pesetas que ha
íesto do traficar este clandestinamen ^^ dal impuesto de consumos en la épo- c sufrido estravio, eñ vista de haberso
ta con especíes tarifadas, pero sin ir j ca de sus concejalías, por no haber ^ insertado en el E3or.ETIN OFICIAL, sin
aque^ provisto de la orden judicial ^ precedido la indispensable declara- reclamación ulterior alguna, y da fi•
indispensable para ta'.es casos, por ^ ción y notificación de responsabilidad gurar dicha c;A.ntidad en el presupues-
lo que cometió un delito reservado ^ subsidiaria, una vez acreditada la 1 to vigente.
exclusivamente á las jurisdicción or- : insolvencia del deudor. ^ Declarar nu!o, provia declaración
dinaria, sin que haya ni,iguira cues- ^ Con lo quo termiuó la sesión de urgencia, el concierto concedido
tión previa que resolver por la Ad- ; E1 Secretario, angel ;tIaría Casti- . en 30 de Abrit de 1891 al Ayunta
ministración, como sostiene la Dele- ^ ñeira. ^ miento de Guadalcdzo-rr, hasta fin de
gación de Hacienda de esta provincia ^. Sesión del día 27 1893 á 94 por falta de cumplimiento

Fraucisco ^ en las condiciones estipuladas, y con-para solicitar su competencia. ^ presidoncia del Sr D. .
Emitir también inform© en otro es- ^ Kivera Cruz. ^ ceder ol concierto por los descubier-

pediente de eompetencia promovido Seiicres que asistieron: tos hasta el afio do 1900, por pesetas
por el Ayuntamiento de Benamejí, Valdecasas, Franco, Coscollar, Ló ^ 11•223`92, bajo las condiciones de

ara la inhibición del Juz ado de ins- ^ uod:,r obli^ado á satisfacer en 16
t ucción de Rute, por intrusíón de ga: ^ Pez y Lápez, kiarín é Higueras, Del- ^ Plazos anuale, de 70! `49 pesetas ca-
nados en su dehesa bo a] en el sen gado Pérez y Klore^.y, da uno, pagrrdas trimestralmente, á

Leída el acta de la anteríor, quo fué •
tido do que procede suscitar la com- ^ ; la vez que las cuotas del reparto co-

aprobada, se acordó lo que sigue:
pentencia, por tratarse de hecños re• ' rriente respectivo, debiendo efectuar-
aervados á la Administración por el Aprobar el concurso celebrado el ' se el del ejercicio actnal, de una vez
articulo 8.° del Real decreto de 8 de ^ 21 del c•orriente para la confección de j ó al vencimiento del 3.° al 4.° trimes•
Mayo de 1884, conforme ú lo prescri- fff seis uniformes de verano para el uso ^ tre y sobreentendiéndose quo ]a d®-
to en e13.° del de 8 de Septiembro de ] de los ugieres de la Corporacibn, a^ mora en el pago de algún p'azo del

1887 ^ favor do D. Ga1o Herná,ndez, del co- ; concierto, determina el vencimiento
Informar también al sei3or Gober- ^ mercio de esta capitr.l, al prec,io de ^ de todos ellos, pudiendo la Diputa-

nador civil que procede desestimar, 100 pesetas cada uno. p cíón emp!ear iguaies procedimientos
en cuanto á la forma, ]a solicitud del Quedar enterada de una comunica- ; que para el cobro de !a cuota eorríen-
vecino de Cabra D. Rafael Bianco, cibn del Sr. Gobernador civil parti^ j te, interviniendo la recaudación mu-
parrti que se proceda por la vía de cipando haber ordenado el ingreso ^ nicipal ó declarando la responsabili-
apremio contra el Ayuntamiento de provisional en el departamento de ! dad personal por negligencia, si en
aquella ciudad, para cobro de 8.000 dementes de Antonio Pozo González, ^ tal incurriesen, del Alcalde y Conce-
pesetas, por débitos del alumbrado vecino do Fuente Obejuna, euyo eg- ^ jales que estuviesen on ejercicio, al
público, en consideración ú estar pro• pediepte remite. ^ vencimiento de cada plazo, y que se
^hibido tal procedimiento por el artí Participar ú. la Comiyión provincial ^ notifique así al Ayuntami ^nto de Gua-
culo 143 de la ley municipal, ú parte de Seviila, por conducto del Sr. Go- ^ dalcázar, exigiéndole certificado del
^1e que por el interosado no se ha re- bernador civil de la provincia, puede diligenciado, en que se acredite que-
clamado oficialmente el pago en la ser trasladada á este departamento dar enteredas todas las personas quo
forma debida y con arreglo al dere- de domentes yiaría Josefa Luque Fer- ^ forman el ex;?resado Ayuntamientó.
^cho que le otorga la Instrucción de nrindez, vecina de Pozoblanco, reclui- ^+ Aprobar la conducta del señor Vi-
26 de Abril de 1900. da provisionalment© en el Hospital j cepresidente, que decretó ]a salida pa-

Que aor conducto del señor Gober- de San Pedro, de la ciudad de Car- ^ ra ser entregado rí su•familia dal re-
^Iador civil se oficie á la familia de mona. cluido en el departamento de demen-
la niña^ Dolores Requena, vecina do Que D. José 14taria Agudo, Practi• ^ tes D. Fernando Roldán, en vista de
Hornachuelos, para que la recoja por cante,jubilado de la Boneficencia pro- ` una certificación expedida por el .hié-
estar ya curada de la viruela, que vincial, que se encuentra enfermo en dico encargado del. departamento.
la llevó al Flospital de Agudos, de ^el Hospital de Agudos, pase para su Aprobar, pravia deciaración de ur-
donde entre tanto debo trasladársele curación al de Crónicos, considerán- gencia, una factura quo presenta el
ú la Casa Central de Expósitos. dole como distinguido. fiel contraste de esta provincia, im-

Informar al señor Gobernador ci- Comunicar para sus efectos al se- portant© 98^70 pesetas, á que ascion^
^vii. que procede estimar el recurso íior Gobernador civil, que procede den los derechos de afericibn, en el
de atzada de D. Juan Bautista Galís- imponer al Alcalde de Encinas Rea• presente aiio, de las pesas y medidas
teo, vecino de Carcabuey, contra el ^]es el mázimun de multa que deter- eaistentes en los Establecimientos de
fa11o dictado en juicio administrativo, mina el art. 18f de la ley mnniclpal, Beneficencia.
condenándole al pago del arbitrio de por desobediencia á las distintas ór- Con iáual declaración de urgencia
pesas y medidas por venta de 7.30G denes que se le han comunicado pa- autorizar al Director de la Casa de
kilógramos de aceite de propiedad ra que remita ]os antecedentes nece- Socorro Iiospicio para componer el
del deliunciado que lo exportó á b'Iar- 'sarios para resolver ciertas rec]ama- volante de la noria que esiate en la
sella, como cosechero, y acogido, por cio nes de agravíos de varios vecinos huerta del Establecimiento, por el
1o.tanto, á la ezcepcíón que le otorgan j de aquel término municipal. cost• mázimo de 60 pesetas.

Contestar ú la comunicación quo
dirige el Gobernador militar d® esta
plaza, que esta Corporación no tiene
obstáculo en solicitar do su5 superio-
res ger^i,rquicos la autoriza.ción ne-
ce^aria para ratificar y legalizar la
entrega definitiva del cuartel de Al-
fonso ^II, hecha en 1885 al ramo de
Guerra; que el prosupuesto estraor-
dinario para la ampliacióndel ediíicio
fué aprobado oportunamente por la
superioridad, y que la Dipútación, al
patrocinar el pensamiento de la am-
pliaciórr dol edificio, lo hizo con el fia
determinado de alojar un regirn ento
de Artillería, además del de Caballe-
ría que lo ocupa, no siéndole posiblo,
sopeua do incurrir en responsabili-
dad, hacer novedad alguna en cuan-
to á la aplicación de recurso3 votados
que figuran en el presupuesto ex-
traordiu-+rio de refer•euci^^, lamentan •
do, no ob^tante, el estado ruinoso en
que pareca se halla exp esado cuar-
to!.

Aprobar, una vez decla,rada la ur-
gencia, el presu^uesto que remito el
Arquitecto provincial por importe de
1.987 pesetas que considera indispen-
sables para la reparación del cu^^rto
retreto de niños de la Casa de Socorro
Hospicio, cuyas obras so ejecutarán
por admiuistracióu, presenti;,ndose en
su dia la cuenta justificada de este
gasto.

Cun igual declaración, se acordó

admitir la renuncia pre^entada por

el Crrpellún dol Hospital de Crónicos

li. Valeriano bíantero Pozo, y nom•

brar en su lugar ri D. Fernando Ju-

rado Yusta.

Aprobar, previa análoga dec!ara-
ción de urge^cia, las cuentas presen-
tada,s por e1 Alcalde dc ]a Curlota de
los anticipo^ hechos por aquel Ayun-
tamiento para o; servic:o de bagajes,
duraute el cuarto trimostre de 19'J1 y
primero del corriente aíio, importan-
tes en 461 y?20`ñ0 pesetas, re^pecti-
vamente, que le serztn compansadas.

Idéntica declaración y aprohación
recayó sobre otra cuanta ju^tificada
que presenta ol Alcalde de Ff;rnán-
Núr^ez por el propio servicio do ba ;a•
je3, durante el cuarto trimestre del
año 1898 y primero del ai'io actual,
importantes en 50`G`? y 20^37 pesetas,
respectivament©.

Aprobar, también con repetidísima
declaración de urgencia, ]a cuenta
justiñcada de ;a irrversión de fondss
para.la adquisicíón do efectos del ma^
torial con destino á la Sección de
cuentas municipales, instal^,da en el
Gobierno civil, durante el segundo
trimestre del año anterior, cuyo im•
porte asciende á ó9`80 pesetas.

Prestar idéntica aprobación y pre•
via la misma formalidad á dos fac-
turas qyie presentan los Notarios de
esta capital D. Bartolomé de Castro
y D. A berto Tor^ es Illescas, por la
asistencia y©xtensión de actas de su•
basta sin efecto, á intento de contra•
tar el suministro de vívares para los
establecimientos do Beneficencia, im•
portantes en 108 y 21 ^60 pesetas, reg-
pectivamente.

Con idéntica declaración acordó
aprobar otras dos facturas que pTe'
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^aentan D. Francisco de P. Pavón y^ tinca núm. 15, egpropiable por utili-

don Francisco Gbrn© ^ R,uiz, Notarios dad púhlica para la construcción del

de esta capital, también por sus ac• trozo primero de la carretera del Es-
tas de subasta sin efecto, pnra igual tado de Baena á Porcuna, las 1.`tí•>9 26

•objeto, irnportantes, respectivamen- an que la rotasó el tercer perito en

te, 31^80 y 21`60 pesetaa. discordia que se nombró al efecto.

Ordenar á la empresa de electrici IdBntíco informe se emitió un ea-

dad de la ciudad de Montilla, que con pedianto anb.logo del pueblo de Uofia

la brevedád posible 1]aga desapare JZencía sobre fijacibn de precios de

cer los aisladores y dejo vxpedita la las fincas núm. 1, 5 y 58, también ea-

comunicacióu de Ia carretera de di- propiables, para la construcción de la

cha ciudad á su est,^ción, segitn do- carretera de dicha villa á onlazar con

termina el reg'amanto de Policía y la do Córdoba á Jaén, cuyos precios

conservación de carreteras, cuidando faeron tasados en discordia por ter•

el Diractor de estas de dar conoci- cer perito en posetas 7ó9`35, 1.`159^61

miento sobre si se cumple ó no este y 1659` 1^, respectivamente.

acuerdo. Aprobar, previa declaración de ur-

Suspander de empleo y sue!do, pre
via declaración de urge^cia, al oficial
tercero de la Secretaría D. Joaquín
T^ro Gutiérrez, y nombrar en su lu
gar á^ D. Gabriel E3catnilla Rodrí-
guez.

Con el mismo carúcter do urgencia,

xuypender al delineante do Is.ti sección

de Arquitectura ll. Crirlos lianzana•

reH Ss,mpelayo, y nombrar en su lu-

gar i; D. Gabriel Escamilla Beltriin.

Nombr ►ir con igual carúcter rí don
, de la Helguera Herrrtdor, :1u-Nicoló,

xiliar de !a Sección del Censo electo- ^
ral, en {a vacante quo existo por cese
de D. 1i'ernando Ro!dán Carmona.

Su^pender de empl^o y sueldo, con

el dic•ho carácter de w•gencia, ^. don

Pedro Luque Gallardo, portero del
Ilospit;tl de Agudos, y nombrr^r ri don

3uan Vioquc^, que desempeiia igu.til

car;o en el do Crónicos, y para la va-

cante que asta últitno produc^, nom
br,tr á don Juan do la Vega.

(^ue; igualmonte, on vista dei tiom-
po transcurrido s'n haberse presenta-
do ó, totn:ir posasión de wu cargo el

.Auxiii:ir de la Uirerción do la Casa

' Central de Expósito^ D. Francisco

,.03una I^'ernhndez, vuclva ú ocupar di-

cha p'aza el antiguo Auxil ar D. Ger-

xnún llioreno

Admitir, previa decl,^racibn de ur-
gencia, lct renuncia que preŝenca el
dolineante de la Sección de Carrete-
T1s provinci<z^es D. 3ianuel ^íarin
b^crn^increz, y nombrar en su lugar á
D. k;nrique í^Iarín Fern^indez.

,̂on lo que termino la sesrón.
El Secretario, Angel ^i:Lria Casti

úeira,
Sesión del día 28

Presidencia del Sr. D. FrancisCo
íKivera Cruz.

Sei"iore^ que asistieron:
Franco San;rador, Lópe.+. y López,

Ŭarcfa Va;decasas, Escamilla Rodri•
guez, Coscollar, Dalgado Pérez, Ma
rin é Higueras y Flores Rodríguez.

Leid:^ y aprobada el acta da ]a an- ^
terior, so adoptaron los siguientea
acuerdos:

Hatificar el de 8 de Mayo último
y desestimar por infundadas las im-
Atircnaciones de D. F.litts Cotvelló al
presapueyto de 267 pesetas del Di-
rector do Carreteras provinciales, pa-
ra el cl^^slinde y amojonamiento de
una parcela de terrerio, propia de es-
ta Corporación, an la de Villaharta á
la del Estado de Córdoba á Almadén.

Informar al Sr. Gobernador civil
que procede Sjar como precio de la

gencia, las fucturas de 1.U36`9ti que
por suministro de fluído eléctrico á
los edificios de esta Corporacidn, du•
rante el mes do Abril último, presen-
tó el gerante do la Empre^a de Casi-

llas.
Expulsar definitivamente, con las

anotacioues oportunas en el libro co
rre^pondiente, á la acogida ^luuuela
Na.vurrote Campos, t'u;adu de la Ca-
sa Socorro Hospicio.

Igual acuerdo, y con las mismas 6r-
denes de anotación respectiva, se
adoptó respecto al asilado de lu cuis-
ma•Casa Josd Gutiérr0^ Sevillano,
preso pur sustracción da varioa afec-
tos de propiedad particular, comotida,
antes dol ingreso en aqual Estable-
ci^iriento.

Conceder ingreso provisional en el
departamanto de damentes á Coucep-
ción t3rce y Repiso, por haberse cum-
plido cou las prescripciones dei Real
decrato da 19 do 1liayo de 1835.

Aprobar, pravia daclaración de ur-
geucia, y quo pase á Contuduria á
sus efectos, el presupuesto en 936 pe-

sotas formado por acuerdo de asta
Comisióu por el Direct ŭr de Carrate-
ras provinciales para el astudio del
aute•proyacto de un ramal de Villa

dol Río ú Caúeto de las Torres.

Aprobar también el acta de precíos
coutradictorios presantada por el rnis-
mo Dir©ctor para fijar los del acopio
de piedrá machacada para la conser-
vac^ón de la c:irretora de 1'ernán Nú-
fícz á su estación.

t;onceder á :4lercedes Gabello Kai-
góu la prohijución do la Expó3ita Te-
resa Juliana Garijo é Isasa, de la que
fué nodriza, cou preferencia á José
Granados y su espósita, gua solicita-
ron después IK misma prohijFtción.

Couceder ingreso en la Casa de So-
corro Hospicio :i. Dolores 3lárquea Pa-
niagua,, de esta vecindad.

Concodc;r tarnbién ingreso en el de•
partamento de dementes á Ramón
Vega Domado, do Bujalance, por ha-
barse cumplido con lo que prescribe
ol Heal decroto de 19 do Mayo do
1885.

I^'íjar ol precío medio fi, que han
de abonarse á los pueblos los antici-
pos por suministros dc bagajes en el
mes de Abril último.

buspender de empleo y sueldo, pre
via declaración de urgencia,al Inspec-
tor de la Cusa Socorro Hospicio don
Juan Ruiz García, y nombrar interi-
namente para sustituirlo á D. Maria-
no Ruiz Mazuelo, con el haber de
834 pesetas.

Idéntica su9pensión se acordó con
respecto á D. Mariano Ba•bero, maes•
tro carpintero de la misma casa, pa•
ra cuyo cargo se nombr•ó interiua-
mente á D. Pedro Luque Gallardo.

Con análoga declaración de urgon-

cia, reorganizar la Sección del Censo

electoral, nombrando intari+iamente

un aspirante á Oficial con 1.5^JU pese •

tas, dos con 1.25U, dos Auailiaros de

la clasa de pri ►ueros con 1.UOJ y quin-

ce de la clase de segundos con 8UU ca-

da uno.
Y con la misma previa declara-

ción de urgoncia,^ nombrar también
interinamente treinta y cuatro Auxi-
liares temporeros con destino á los
trabajos de ractificación del C^nso
electoral en la Secciún correspoudien-
te y con el haber diacio do ^ posotas.

Cou lo que tarminó la sesión.
El Secretario, ^ingel alaria. Casti-

íiaira.

^,Ayuntamientos

• ESPEJO

\Tú!u. G4^

Don Rnfael Vega Comas, Alc,^lde coustitu-

cional .le esGa villa.

Hago saber: que rondidas las cueu-
tas de ordenación y del rnovimiento
dQ caudales del Pósito de esta villa,
respectivas al ojarcicio de 190^, que-
dan ezpuestas al público en la Secre-
tarla del Ayuntamiento, por el térmi-
no de quince dias, en cumplimiecto y
á los efactos legales correspoudientes.

Espejo 7 de Febrero de 19U3.-Ra-
fael Vega.

I'RI}^GO

Nñm. ti^l

Don Pab!o Lnque Serrano, ^lcalda constitn•
• cionaL de esta ciadad.

Hago saber: que en virtud de acuer-
do del Ayuntc^miento da mi presiden-
cia, se saca eu seáunda subasta, por
haber rasultado desierta la primara,
y á pública licitacibn en vonta, la fin-
ca propia del ostablecimiento del Pó-
sito, do esta ciudad, que se ^asa á
describir:

La mitad proindivisa cori la otra
pertenecieute á los herederos de An•

tonio Ortiz 1 ébenes, de un espumero

de sal situado en el Arroyo do la

blimbre, de este término, á unos cin-

co kilómetros al Oasto de esta ciudad,
que el todo linda por Oasto y 5ur con
tierras de los dichos heredero3 de
antouio Ortiz Yébenes, y al Norte y

Eate con otras de !o^ de dou llamón

García cliadrid, libro de cargas y va •

lorada dicha mitad en la cuutidad de

mil quinientas pesetas. 1.600

Cuyo remate tandrá lugat• en estas
Casas Capitulares ol día 11 de lr4arzo
próximo, de doce á, cz>,tor^;e, y bajo
la9 condicionas que re3utt^^n del ox•
pediente de en^tigenación.

Priego 3 da li'abrero de 1903.-Pa-
b'o Luque y S^^rrano.-P. S. M., Juan
de Callava.

PAL1iA DEL RIO
Núm. G56

Don Josd Bazo Velez, Seeretario del Ayun-
umiento de eata cindad.

C®rtiSco: que en el libro Capitular
del corriente año aparece celebrada

3

en el dia de ayer la sesión egtrnordi-
naria que, copiada literalm^nte, es
como sigue: ` ^

^En la ciudad de Palmti^del Rio á,
nueve de >! ebrero de mil noveciantos
tres, siendo las doce da su m^ftana,
se reunieron en estas Casas Capitula-
res, previa citación, las seiiore3 del
Ayuntaeniento qtte al margan $e ez-
presan, al objato do celebrar s:^sión
extraordinaria, bnjo . la presidencia
del señor Alcalde don ríanuel llodri-
guez Quíntana, quo la docl,^ró abior-
ta, ordenitndose á mí el infrascripto
Secretario la lectura del act:^ de la
anterior, y veriflcado, quodó aproba-
da y autorizada.

Acto sa^uido so manifa3tó por ©1
seí'ior Presidente que, cumo con^taba
on la iuvitación, tonírt esta por nb,jeta
proceder al sorteo de los individuos
que de cada sección han de oleáirse
para vocales asociados que con el
Ayuntamientn, han de con^tituir la .
Junta r:runicipal en el pre3ente ailo,
d¢'ndose lectura del exp.^diente in3.
truido al ofecto, así como da ia ley
i1^Iunicipal en !a parta que respocta á
este acto .

La Corpcz^•ación, est^°ai.^ ó par-
suadida do la rniaión que tenía quo
llevar á cabn en ©.^ta dia, dí^puao co-
l l 'ocar en dos ; obos igua os io3 nom-
bras de los contribuyentei, en uuo, y
en otro papotetay en b.ianco y otras
con la palabra vocril, en nítmero
igual al que tengan qne e^o;irse por
cada sección, continuá;idose la ope-
ración del propio rnodo en 1^L3 de-
más secciones, dando al resultado si-
guiento:

^`ección primar,ra
D. Manuel Ldpez León

José Atalaya ^Iahierro
Joaquíu Ca,rrasco Torres

Sección Regunda ^

i

D. Rarnón Kuiz Piesgo
Francisco Zamora 13orruecos
Antonio Condo I'ern,^udez

Sección tercera
D. Alfonso Prieto Dtaz

Sección cuarta
D. Francisco Nioto Leóu

Diogo Ceballos Alamo
Francisco Megías Aguilar
Francisco Gamoro León
ftafael Ca. rascosa liesa
Francisco de Paula Durán aían.

glano
Sección ^uinta

D. José Ruiz Niato
Antonio Ortiz Mahie'rro

Concluido ol sorteo sin protesta ni
reclamación alguna por parte d©I pú-
blico, acordó la Corporación se pu•
bliquo este resultado en la forma de
costumbre eu la localida^d, como tam-
bién en el I30LF'TIN UF1L'i 1L de Ia.
provincia, enviándole el correapon-
pondiente oficio á los agraĉ iados.

Y no habiendo otros asuntos do que
tratar, el señor Presidente dic5 por
terminado esto acto, quo firman los
seiiores concurrentes, de ' que yo el
Secretario cortifico.-bianuul Rodrf-
guez.-Rafaol Ruiz.-Viconte Diaz.
-Franci^co Onieva.-lianuel Gim^-
nez.-Antonio 1Zuiz.•-Juan Fuontes.
Matías Rodríguez.-Juan José ^lu-
iioz.-José Bazo, Secretario.^

Y para ^u publicación en el porió-
dico oficial, expido la presertte, visa-
da por el seiior Alcalde, en Palma
del Rio^á diez de Febrero de mil no-
vecientos tres.-JosB $azo.-V.° B.°:
Rodríguez.
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RELACIOV de Zas cantidades que han de f•ecaudarse de lospueblos de estaprovincia durante el^rimer trimestre de
este a^^o, liquidadas al 31 de Enero de 1903:

^vrsi.c.^^3

Ad.tmuz
Aguilar
Alcaracejos
Almedinilla
Almodóvar
Ailora
Baeua
Belal cázar
Bcl mez
Benamejí
Blazquea
Buja t^r,nce
Cabra
C4ñete de las Torres
Carc^ibuey
Carlota '
Carpio ' .
Ca,t^o dcl Río
Couclui^ta
Córúoba^
Doir^t L^:ncia
Dos 'i'orres
Er,ci^^.:ts lteales
•^.• n^^; q
^" ^r -.•
ESpíe í
Feruan-Nú13ez
Fuer,re 1a Lancha
I'ueuce O'uejuna
Fuente Yalmera
Fucnte Tójar
Gran,jucla
Gu.,^i.t ► cázar
Guijo
Iiinojo:>a del Duque
Horr,achuelos
Iznríjar
Lucena
Luqt^e
14lor^taibán
11Ionternayor
11lontilla
^lontoro
141onturque
Nueva Carteya
01,ejo
Yalcuciana
Palnia del Ría
Pedro _lbad
Pearoc•he
Po^adas
Pozobianco
Priego
Pucnr.e Genil
Ran?bla
Rute
San ^ebastián de Ios Ballesteros
Sautaelia
San ta Eufemia
Torrecampo •
Va;euzuela
Vaisequillo
V1GlOr')Q.

ti'il.a del Il.io
Villul^r^^uca
Vi. i^nii^zrtu
Vilianueva de Córdoba
Vilianueva del Duque
Vi;lu,uueva del Rey
Villat•alto
Viliaviciosa
Viso
Zuheros

^---
TOTALES ..............i 234.140 49

ÍPrimer tria,es-^
; tre do 19G3 i Año de 190'l.

,Ij Pesetas. I Pesecas.

1.940 90. A
10.602 b^ 20.914 12

421 3 ^ ^ A
990 83' 2.104 76

1.6`^9 99'i g
411 6^3, A

8.219 78^ 29.345 05
2.609 25; o.j34 66
3.157 89 A
2.1^9 2ó; G.31L 38

308 07Í 328 64
6.9t^6 72' 9 239 38
1U.1?8 1^ 36.1G7 U1
1. 992 62 ^ A
L.003 25^ 1.089 06
I.795 77' 6.oti^i z4
1.41d -14^ ^
6 703 58' 1^^ ^ 7 9 33

158 .,9' ^
45.2ti7 3G 11.713 03

1.358 63^^ 2.903 58
g93 59 93^i 69
939 89; 974 46

2.567 111 353 G6
1.051 96^, 1.07^ 89
2.59Z 68; 5.^81 02

88 03' 91 50
3. 230 14 ^ 3. 28(i 09

755 79 A
45t^ 03 y
2(i3 71 A
7y ^ ^.1 2. 31z 51
217 34 2•?.^ 7 0

4.001 O1 16.GG3
3 . U43 5'^ A
1.823 7u 4•5^6 22
17.Y76 i8 53^GL4 84
2.C46 ;7^ 1..^00
1.299 30 y
1 830 45 4•271 lFi

11.214 80 26.GIĴ8 57
12.I55 g3l 4 744 3t3
1.016 92 4.2`L3 4U

572 82^ ^
431
724 8K

4 ^G8 I1
902 11I A
811 9ñ =

2.081 fi8^ A
3.9.56 7^i =
5.812 39 14.y09 05
6 418 34 1.479 89
4.30G 42 12•789 69
4.141 61 G.397 O1

335 15 ^
4.086 26 12.407 41

56'L ti2 ^
r^oy ys^ ^
984 35^ 1.u20 11
;J3 5^ 3G2 57
^07 s:,^ ^ G1^ 5y

1.5Gf lf;i 1.G17 89
1.5:31 f i ^ 1 599 8"v

lly 29^
2.G68 13'

653
^14 C3
319 93

1.443 ^..2
1.479 2Z^

937 37
i
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NU^il%lt0 616

03

A

6.439 76

á7

337.974 74

I Semest,re de
Año de 1901. ; Año de 1900. ; 1899-900.

Pesetaa. i Pesetas. . Pesetaa.

2 . U27 26 ^ , ^ ,
20.6;l0 ^2 26.582 50 5.692 48

^ ^
D

24 474 93i 24.323 05 12.469 12
^ 2.Of9 22 A

;
A A )

4.026 U2 y ' A
_ ; 93G 54 6Z4 34

9.991 67k A

^ ^

a

A

1.ao5 5^
A I

4.007 73:

^
D A

, ' ^

1.351 b8 3.1G3 84^
^ A ,

A

A

)

^ ^

e

A

7.913 22
)

13.2G4 83
2.843 76

A
6.399 04

D

A ^

y
A

A

^

19.s45 s7

A

1.401 04

A

A

A

A
D

^ ^
A

)

A

^

1.147 89

A I

^ ^
A ^

1.933 09'

155.842 92; 158.^I5
I

CONTADURÍA

10.241 24

D

A

)

)

A

)

A

e^ 15 61 i a ^' A

^ ^ D )

21.7U1 58^ A F73 78
D ^. D

, ;^ 2 91U O1 ^
D I %f A

^► i A ^ ^
A A A

^ Í s A

A ! ^ ^i A I ^
A

P

^
A

A

, 1.031 18 297 79

y
A

A
) A

A A

33.866 84 30.9f4 92 8.270 28
A 1.337 t)5 A

' 3.9^,5 93 7G3 3f

^

]1.190 59 4.606 11^

D ^

11.252 34^
D

14.784 39^ 6.842 05
1.242 75

A

05

A , i

^ 913 39 ^
-i
29i 56.656 97 I

POSADAS
:V íi m. 638

Dou Alfonso Palma Blazquea, Juez do ius-
trucc;ión de este partido.

Por virtud de la presente requisito-
ria que se iasertará. en Ia ^rrceta de
ltiladrid y BOLETIN OFICIAL do esta
provincia, ruego y encnrgo á toda

clase do autoridades, así civiles co•
mo militares y a^entea do la policía

judicial, ordenen y practiquen acti-
vas y eficaces diligenci^is para la bus-
ca y rescats do las dos caballerí:^,s y
Ios objetos que ^ continuacíbn so re-
ser-i,cn, Ios que fueron robados á don
Francisco Natera Jluñoz, vecino de
Atmodóvar del Rio, la nocha del vein-
te y cuatró al veinté y ciuco da Di•
cíombre úitimo, de la finca nombra-

A da Vil!aseca, y caso de sor h^rbidos
288.393 40 los ponl;an crl disposlclón do este Juz-

A 1 dga o con la^ per^onas en cuyo poder
se encuentren si no r.credit,an su !egi-
tima procedencici, pu©s así lo tc:ngo
acordado on ol sumario que instr•^tyo
con motivo de reforido hecho.

Dada eu Po^a,das tí veinte y nueve
do l:uero do mil novecientos tres.--
Alfonse Palma.-EL £scribano, Fólia
Nogués.

Se•fzas de las caballertas
Un caballo castaño oscuro, ontero,

do diez ó, once dedoti, hierro un escu-
do con corona y una^ letra confusa en
el centro, cerrado.

Uu rucho rucio, la marca, va á treg
aiio^, picón, entero.

Objetos robczdos
; Una montura antígua, un aparejo

53.21`Z 24 redondo y una jáquimat do guita cou
195.441 99 p^rril!o.
133.4G4 93
4Z.1`l3 iC>

591 74
29.669 41

26 D`L28 12

D

Atrasos.

Pesetas. _

4.G55 08
75.306 15

A

A

A

s

454 21

318.513 32
3.57u 13

A

58.951 78
8 85

8D655 2r; ;
617 ^(i ;

1^1.45G li ;
D

D

500 ^
A

12.309 29 ĵ

A j

A ^

A652 64
86.659 89 ^

A ^
999 84
6ti6 O1

6.333 fl

124 161 99

^

A

40s108 86
18.cgu 50
58.277 42
24,110 92

s

A

A

^898 32
2 978 20

A

r

A

A

5^163 91

1,84G.643 20

Lo que se publica en este periódico oficial, en cumplimiento á lo acordAdo por la Comisión provincial, para ^o-
•nocimicnto de los ^unicipios deudores y ZL los efectos del art. 114 de la ley orgánica provincial vigente.

Cúrdoba 5 de Febrero de 1903.-E1 Presidente, Agustín 9gui!ar Tablada.

16.266 81 ^
21•460 83

G.^104 66

J^..J^GA^D^^

I7NAJAR
.^úm. 639

Don Etoy Campos Amaya, Abogado y Jue^
muoicipat de esta villa.

Por el pt•esonte hago saber: q^ae e>^
este Juzbado de mi ctirgo y por antg
el Sec.etario, se sigue e^pedieute ^

, É ínstancia de don Arturo Ortiz G utié^
7.291 16 ^ rrez, para acreditt^r ]a posesión eu

que se encuentra de una casa ma,rca`t
da con el número tres de gobierno ea
la calle Ju1io Burell (antas Flaza), de
esta pob!acíón; en el cut^l, y por pro'
videncia de eeta fecha, se ha acorda'
do citar fi, !os herederos de doña Do'
lores Ortiz Criado, rl cuyo favor re'
sulta inscrito dicho iumueb^e en el
Rebistro de la Propiedad de esto par'
tido, para que dentro del término de
diez dias, á contar desde la inserció^ ,^
de e^te edicto en el BoLETIx Oi'ICIAL
de la provincia, conrparezcan tí de'
ducir las reclamacionas que teugan
por couveniente, en atenciótt h quo se
íguorr; el paradero de los Intslllog^
apercibidos é3tos que si no lo veriB'
can se les tendrá por conformes coa
lo eLpue^to por el citado don Arturo-
Ortiz Gutié: rez, y se mandará in^crr^

bir á su uombre la casa de referencía,
sin perjuicio de tercero de mejor de•
recho

D:ido en Izná,jar á siete de Febrero-
de mi! novecientos tres.-Eloy Cam^
pos.-Por su mandado, Sautiañ^ d

Cañas, Secretario.

Imnpreta' del' DIARIV DE CORLOBa
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